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•JUICIO por acción posesoria seguido por
don José Félix Cañizares contra
.don Carlos Escobar.

En Salta, á diez y nueve días del mes
de Agosto del año mil novecientos diez,
.reunidos los señores Vocales del Superior
Tribunal de Justicia, en su salón de au-
.dieñcias, para fallar la causa seguida por
José Félix Cañizares contra Carlos £sco-¡
bar sobre acción posesoria, el señor Pre-
sidente declaró abierta la audiencias. En
este estado el Tribunal resolvió pasar á
cuarto intermedio para fallar en segui
da la causa.—En constancia suscribe el
señor Presidente, por ante mí de que doy

•fé.—Arias—-Santos 2o. Mendoza, Strio.
' En Salta, á veinte dé Sétiembre del
■año mil novecientos diez, reunidos los ser
ñores Vocales del S. T. de Justicia, en su
'salón de acuerdos para fallar esta causa,
el señor Presidente declaró reabierta-la

‘audiencia-.—Para establecer el orden en
que deben fundar su-voto, se hizo un sor
teo deí cual resultó el-siguiente:—Eres.'
Arias, Cornejo, Figueroa, López y Oveje-:
ro. •

El Dr. Arias,^dijo:— En el interdicto
de obra nueva iniciado por don Félix
'Cañizares contra Carlos Escobar, ha ve
nido á conocimiento de este Tribúnál,
por el recurso de apelación la senten
cia que rechaza la acción, no hace lu
gar á la imposición de dañps y.perjúi-
cios—qon. costas al actor.

Aceptando'las conclusiones de lasen-,
tencia en cuanto declara que no ha ha
bido modificación en la defensa,—rque se
deben tener como válidas las declaracio
nes recibidas por las autoridades de. Mo
linos y' por hecha la notificación-á Ca
ñizares para'que las presenciara, conteni
das en los considerandos 1?., 2o. y 3°.;
pienso, no obstante, que ella debe revo
carse, haciéndose lugar á la demanda, á
los daños y 'perjuicios que se hubieran,
■causado y á las costas del'-juicio.

‘ La razón para ello es" que el señor Ca
ñizares ha probado en este juicio, lo que

wa de su incumbencia, és' decir: que ha
estado en posesión de la cosa objeto dél
litigio y que ha sido despojado de .esa

posesión por el señor Escobar á conse
cuencia del cerco que éste empezó á cons
truir (Arts. 2498 C. Cr N°. V. y 542 del
Proc:). J , • C ’ . x £
^Eb d’ém’an’dad'o, se. éxcepciona diciendo

que ha comenzado á construir la obra de
referencia por la línea trazada por peri
tos nombrados de común acuerdo de par--
'tes; pero ni .ha probado ese convenio que
podríamos llamar un- compromiso arbi
tral, ni costa que los titulados peritos se
hayan expedido en forma legal, tratán
dose’de bienes inmuebles.

Por lo expuesto, voto en el sentido
indicado • con costas en ambas instancias
(art. 2494 del 0. C.), estimando en ésta
el honorario del doctor Macedonio Agran
da y el del procurador Alemán, en las
cantidades dé ochenta y treinta pesos
moneda nacional, respectivamente,

Los demás Vocales .del Tribunal adhie
ren al voto anterior; habiendo quedado
acordada la siguiente sentencia:—

: Salta, Setiembre 23 de 1910. ,

Y vistos:—En mérito de los fundamen
tos .expuesto en.la votación, que. precede,
revócase la sentencia recurrida de.fs. 76
á 84 de Diciembre 28 de 1907, haciéndo
se lugar á la demanda, á los daños y per
juicios que se hubieran causado ,y á las
.costas del juicio. Con costas en ambas
instancias. Regúlase él honorario del de
vengado en ésta por el doctor Macedo
nio Aranda y procurador señor Alemán,
en las sumas de ochenta y treinta pesos
moneda nancional, respectivamente.

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.

Feavip Artas—Abraham Cornejo—Ri-
gardo’P. Figueroa.—Fernan
do López—A. M. Ovejero.

Ante- mi— 

Santos 2° Mendoza,
E. S.

. JUZGADO DELDR. BASSANI

JUICIO por escrituración seguido por
      los esposos Péñaloza contra

don Ramón Saravia.

Salta, Octubre 18 de 1910.'
•  

• Y vistos:—Este juicio por escritura
ción de la boleta suscrita en-el Timbó,
el 30 de Setiembre de 1900; agregada de
fs. 58 á 59 "del juicio, caratulado. «Pago’
por consignación seguido por A; Vivas
contra les esposos Péñaloza», por el cual

el demandado vénde á l.os‘actores una
fracción de terreno denominada’San.Antó
nio, ubicada en el Departamento del Ro
sario de Lerma, seguido por los esposos
señóTés^omingOA«Peñaloza^y. «G-regoria
Vilca de Péñaloza contra don Ramón Sar
ravia, la prueba producida y lo alegaiió,

RESULTA:

Que los actores sostienen^que cbmpran
al demandado un terreno ubicado en el
Departamento del Rosario de Lerma,
comprendido dentro de los límites si
guientes: ’ Oeste, con propiedad del ven
dedor; Esté, con don Félix M. Saravia;
Norte, con la finca Santa Rosa;yalSud,
con propiedad ‘de -doña Dolores Sí de
Quevedo; que. pagaron quinientos pesós,
precio de la venta, y entraron inmedia
tamente en posesión de la-finca; qué la
venta se hizo por documento privado;
que con posterioridad á esta el señor Sa
ravia vendió él mismo terreno á don Apo
linar Vivas; que éste conocía la venta
anterior, que la cláusula agregada 'al fi
nal de la boleta es el resultado de una
colusión contra ellos y que Anastasio
Romero no tenía facultad para novar esa
obligación.

Evacuando el .traslado conferido,-el
demandado sostiene: que es exacto que
celebró los .contratos mencionados y que
ellos están legislados por los arts. 1383
y 1187 del 0. C., que por lo tanto, no ha
biendo vendido á los actores con todas
las formalidades podía negarse ájescritu-
rar; que con el apoderado de éstos cele
bró el arreglo que consta en la misma
boleta; que es falso que haya habido co
lusión, que se haya celebrado una ver
dadera novación y, que Romero- no tu
viese f acultades para hacerlo; que lo ce
brado es una rescisión de contrato; que
habiendo consignado el valor convenido
no tienen acción ninguna contra él; y

CONSIDERANDO:

1°.—Que el demandado ha’ confesado:
<que hacían más de seis años á que ven
dió á los esposos Péñaloza la misma frac
ción de terreno, qué ha vendido á prin
cipio de Marzo de 1905 á don. Apolinar
Vivas, merced á una colusión con éste
último y don Anastasio Romero, que no
ha recibido suma' alguna de dinero por
el terreno de los esposos Péñaloza y que
de éstos recibió hacen más de seis años,
la suma de quinientos pesos, precio de
la venta que éstos entraron á poseer in
mediatamente el terreno, es decir, el 30
de Septiembre del año. 1900; que él ven
dió en Agosto dél 1903‘, á don Apolinar
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guida-contra José y Rufino Borquez, el.
primero, dé 18 años de edad,.domiciliado
én «Santa Mperta», provincia-de Santiago. ¡
del Estero, y el segundo, de'24' años dé-
edad, domiciliado en el Partido de San
Lorenzo, Departamento del Rosario de la
Frontera; ambos argentinos, solteros,'jor
naleros, acusados por atentado á,. la au
toridad, y

RESULTANDO:

Io, Que en el Partido de San Lorenzo)
Departamento del Rosario de la Fronte
ra, el día 4, de Marzo'del,año 1908,-se’en-
cón traban varias personas de fiestas en
Carnaval, cuando fué' tomado preso Lu
cio Jaime, por un desorden, y- estando
detenido en el cepo, se creyó que los her?
manos José y-Rufino Borquez, habían fa-
iicitadó -la fuga del sindicado 'Jaime.

' 2°. De fs. 18 á 19,.corre la indagatoria
del procesado JoséBorquez, en la que ex
pone: que no re'cuerdáperféctamente bién,
y solo sí, se acuerda, que cuando estuvo
presó Lucio Jaime; se;arrimó el decla
rante con su hermanó; y Posadas é hicie
ron igual cosa varias otras personas á
donde estaba-el preso, debajo del corre
dor de la casa, porque estaba lloviendo
y como había sucedido una 'pelea mo
mentos'-antes, no querían vender bebida;
que esto es todo lo que recuerda; que
por1 referencia de su hermano Segundo
Puntano, sabe; que cuando se arrimaron
al corredor de la casa;-y ‘después que -se
fueron el declarante con sn hermano y
Posadas, r ecién sé fué el presó, y qné en
él tr'áyécto que"disparaba éste, le hizo
un tiro el agente de poficía.

3o. Defs. 16 vta. á 17, corre la inda
gatoria de Rufino .Borquez, quien dice:
que es cierto, anduvo con José Borquez;
pero no lo vió á José Posadas y que ig
nora todo lo demás por haberse encontra
do ébrio.      

4°. A fs. 7, corre la declaración, del
testigo "Luís Sisa;' exponiendo: qué estan
do Jaime durmiendo, se le arrimaron'Ru
fino y José-Borquez, el primero á caba
llo y,el^ ótrdápiéj y Rufino le dijoA Jái^-
me, ¿<teVengo á-lárgariié.rmanó»; que en’
ese mómiento íhtérviho''üh hermano de
Lucio Jaime, llamado Venancio, y le
contestó á Rufino, que nó lo largaría, in
terviniendo también en ese instante el
agénte fie policía Basilio Ruiz, diciéndo-
le á Rufino, que no lo largaría, pero éste,
enojándose con el agente lo tomó del pe
cho, agarrándole la ropa en actitud de
pelearlo; que entonces sé formó al rede
dor del detenido ungran bochinche/p.br-
'que toda' la* gente que había acudido á
ver lo que ocurría -y cómo era un solo:
agente, no se podía sofocar semejante
desorden por las proporciones que tomó;
que’ el declarante no vió quien lo desató
á -‘Lucio-Jaime, solamente vió- cuando
éste salió disparando.' ■ •

5’i ’A fs..9vc‘ór-re la-declaración dé.Fe-
l'lipé'S.'RomanOj que dice: que- después
' deí incidente y estando: en el - cepo de la

Vivas una fracción de terreno, que co
linda por el Este,.con la que compraron
los demandantes y que esta colindación
consta en la escritura respectiva; que él
se negó á cometer eí estelionato de ven
der. el terreno de los esposos Peñaloza á
don A. Vivas y que,-sin embargo, incu
rrió en este delito-aíentado'con ,las prór
mesas y seguridades de impunidad- que
recibió del último (fs. 17 v. pliego de fs.
21)>.

■ Siendo esta prueba la más eficáz de
todas por ser el medio menos sospechoso
dé obtener'la verdad, probátio probatisi-
mq, resultan innecesarias las- demás'pro*
ducídas, qúe por otra parte ‘desmuestran

  también la veracidad de las afirmaciones
  de^la demanda (yen fs. 36.’á 39 y 60 á 63

del juicio caratulado. «Pago por consig
nación seguido por A. Vivas contra los
esposos Peñaloza» 'fs.*lá>4 del- juicio po
sesorio 'instaurado por don A. Vivas y las
sentencias dictadas en ambos juicios.

El demandado no ha comprobado ni
  ofrecido hacerlo, ninguno de los hechos
por él afirmados al contestar la demand'a:
éxipi'endo. reus fit actor (art. 114 del C-,
Se P.) C

Por todo lo expuesto y. lo dispuesto en
los árts. 1185 y 1187 del Cód. Civil, juz
gando en definitiva,  

     RESUELVO:

l°i—Hacer lugar á la presente doman?
da-instaurada por los señores Domingo
Peñaloza y Gregoria’Vilca de í'eñaloza.
En consecuencia condenó al demandado
señor Ramón Saravia á elevar' á escritu
ra pública la mencionada boleta privada
■agregada á fs. 58 del juicio. «Pago por
consignación seguido por don Apolinar
Vivas contra -los espososPéñaloza», ba
jo pena de resolverse la. obligación en el
pago de pérdidas é intereses.

2°.—No hacer lugar á la condenación
al pago de daños y perjuicios por.no re
sultar de. autos que-sele-hayan' irrogado;
Con costas, á cuycefectó. regulo los ho
norarios de los Do ctores 8. M. López y

  Serrey y Sarayía y procurador ^. L. Sán
chez en las sumas de,ciento'cincuenta, se
tenta y cinco y veinte y- cinco pesos mo-
■neda -nacional, -respectivamente; A los fi
nes* consiguientes nótifíquese al -señor
Agente Fiscal la presente sentencia.—
Hágase saber, repóngase los-sellos-y pu-
blíquese en el «Boletín Oficial».

   A. Bassani
Ante ’mí:—      

- Zenbn. Arias.  
■ -E-.-S.,' '-  

JUZGADO DEL CRÍMEÑ

CAUSA contra José y Rufino’Bórquez por
atentado á lá-autoridad. ,

- Salta. Setiembre 2-de ¡1910.. ’ '

Y vistos:'—En la causa:'criminal.se

zo Lucio Jaime, vinieron en actitud de
libertar al preso, Rufino y JoséBorquez
¡y José Posadas, y éste, bajándose del ca
ballo, se arrimó al preso Intentando de
satarlo y en ese momento, intervino1 el
agente de policía y un hermano del dete
nido para que no lo desate, pero ya.Bor-
quez y Posadas lo habían desatado un
poco y el detenido se desató del todo,‘sa
liendo °en disparada con dirección.al mon
te.- ■

6o. A fs. 11 vta., declara Federico Cor-
balán, que estando Jaime preso, se arma
ron Rufino Borquez y varios otros, con
intención de ponerlo én libertad por la
fuerza, y que ál efecto lo desataron, sa
liendo en seguida Lucio Jaime disparan
do?

7o. De fs. 46 á 48, se ratifican ’ tanto
los' testigos antes nombrados como los
encansados en sus respectivas declara
ciones. •

8o ÍAcusando el señor.Fiscal á fs. 55 vta;
pide la pena de dos meses y medio de
arresto para cadá uno de los procesados,
por encuadrar el caso en las disposicio
nes, de los arts. '234, 236 y 235 del C.
Penal., ’ ...
; '9 o. Que corrido traslado, el defensor
de los acusados no. ló. ha evacuado, de
jando vencer el término, dándose, por
contestado én rebeldía;' y

CONSIDERANDO:

, .1°. Que por los antecedentes expires?
tos, se ve que no hay prueba suficiente
que .demuestre de una manera precisa •
que José y. Rufino Borquez, hayan sido
¡.os que hayan facilictadoía fuga de Lu
cio Jaime. ; *

2°.- Que es elemental el principio,’que
no ..habiendo una acción ú omisión.peúa?
da por una ley, no existe, ningún delito
ni responsabilidad para sus autores. - -

Por estas consideraciones, no Obstan?
te. la-acusación,.    

FALLO:    
»  

Absolviendo de culpa y pena á José y
Rufino Borquez por el delito imputado..  

AdiíianF.Cobnejo. 
’Es copia fiel del■ original.

Gavillo Padilla
Secretario.

   

JUZGADO DE PAZ LETRADO

JUICIO por-cobro de pesos seguido, por
don, José Marinaro contra la. ad
ministración del F. C.-C.-N.'  

. Salta, -Setiembre -21 de 1910

Y Vistos:—La: demanda interpuesta
por-don José-Marinaro coptra el.ferroca-
rril Central Norte por, devolución de'la
súma de ciento cincuenta -pesos moneda
■nacional ($ 15'0) qf,ei;demandante..entre-

criminal.se
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gó al, demandado en garantía del flete
de un wagón que fué cargado con. fruta
en la estación «Simoca»,' provincia de Tu-
cúmán, .y traído; á .esta ciudad, habienjo

  "sido abonado el flete correspondiente.en
la-misma estación antes nombrada,.por
que así lo exijió la empresa del citado
ferrocarril como condición sine' guarnan
para verificar el transporte, de, modo que
como se ha pagado integramente el fle
te en la estación dé salida y no se. adeuda
un solo centavo por ningún otro concep
to, corresponde la devolución de los.czen-
ío cincuenta pesos ($ 150) dados en ga
rantía del flete en Ja estación de llega
da; no obstante ello y las múltiples ges
tiones hechas por el .demandante, el fe
rrocarril se niega á devolverle la suma
antes expresada, como.se acredita cón
la protesta que en testimonio y legal for
ma se acompaña á la demanda.

La contéstación dada por el Gefe de
la estación del ferrocarril en esta feiudad,
diciendo: que ignora si son ó no exactos
todos los fundamentos de « la demanda,
pues que el exponente todavía no se en
contraba hecho cargo de fá estación cuan
do ‘ocurrieron los hechos expuestos por
el demandante, y que lo único que reco
noce como cierto es el recibo acompaña
do á la demanda que acredita el depósito
reclamado por el actor,, el cual le será
devuelto si así lo ordenara la administra-'
ción del ferrocarril que'ha .sido ya con
sultada respe,cto.pór el exponente.

' Las pruebas producidas y lo‘{alegado
sobre su. mérito;" los autos llamados; y

mente la condenan. Así, no es' concebible
.que‘un gefe de estación ignore los asun
tos relacionados con. reclamos hechos por
ante la .ipisjna, .atm cuando ellqs da,ten
de una época anterior á la fecha en que
aquél se ha hecho cargo de su puesto. Es-
pues de estricta aplicación al caso «sub
juflice» la disposición contenida en el,art.
110, inciso.Io., del Código citado é invo
cada por el demandante.

Por estos íundamentos y- fallando en
definitiva este juicio,

tra la providencia de fs. 33 pronunciada
con fecha 23 de Agosto del corriente año-.
—Hágase, saber al 'recurrente, previa re
posición,-’y tomada razón devuélvase, el  
expediente al Juzgado Je su proceden;
eia.   . , ‘'   

Francisco F. Sosa

Es copia fiel del original:—.
Augusto'P. Matienzo

: Secretario’

CONSIDERANDO:

Una simple lectura de estos,autos bas
ta' para convencer de la justicia que asis
te al demandante y demostrar que la
cuestión suscitada podría ser reSuplta^sjn
dificultad con solo el leal saber ^enten
der. No obstante, ha de ser menester hi
tar algunas disposiciones legales, como
•juez de derecho que lo es el infrascripto
á cargo de un Juzgado de Paz.

Por si sola la contestación á la deman
da informa’en favor de parte de los ex-

  tremos de aquella ó sea lo relativo á la
garantía dada’ por el demandante para
responder, al pago'del flete correspon
diente á la carga transportada desde la

  estación «Simoca» á la de esta ciudad,
del ferrocarril Central Norte, destinada
al. demandante.

A su vez la prueba de posiciones produ
cida por el demandante, justifica que la
administración del. ferrocarril Central

   Norte le es’deudora de la sama reclama
da en la demanda. Tal justificativo resul
ta de la primera pregunta que contiene
el pliego que de fs. 17 y en la cual se
tiene por .confesa á.Ja parce demandada,
dé- acuerdo 'con lo dispuesto.¡por.el art.

(partéífinál .del.’Código de. Procs. en
ló .CiyilylGomercial. : ■

Finalmente,* en la misma .contestación
á la demanda la parte demandada hain-

, currido en reticencias' que irremisible-

RESUELVO:

Declarar procedente la demanda ínter- j Visto el contrato ad^referendam celé-
puesta por don José Marinara contra el I brado entre él Departamento’ de Obras
ferrocarril Central Norte por. devolución
de la suma de ciento cincuenta pesos
moneda nacional ($ 150) que el deman
dante entregó al demandado en garantía
del fleté de un wagón que fué cargado
con fruta en la estación «Simo.ca» y traí
do á está ciudad, habiéndose pagado el
flete correspondiente en la misma esta
ción hombrada. Con costas; á cuyo efecto
regulo los honorarios de los doctores
Aguilar y David Sarávia en la suma de
ciento cuarenta pesos moneda nacional,
respectivamente, debiendo pagarse por
quien corresponda.—Hágase saber, pre
via reposición de sellos y publíquese en
el «Boletín Oficial».

Públicas de la Provincia y los señores
Meregaglia y Peretti para la reüon's-
trúcción del techo de la iglesia del púé-
blo' de, Cerrillos y considerando que loe
precios ñjadosjpara ésa-obra, son modé-
vados y equitativos ló ñiismo que párá
las demás reparaciones que deben prac
ticarse en el referido edificio—       

        

El Poder Ejecutivo de la Provincia  

DECRETA:'

Francisco F. Sosa.
Es copia fiel del original.—

Augusto P. Matienzo
Secretario.

Salta, Setiembre 21 de 1910.

. Autos y Vistos:—El recurso de que
ja 'interpuesto por.ante este Tribunal
por haberse denegado los recursos de
apelación y nulidad interpuestos contra
la providencia de fs: 33 pronunciada con.
fecha 23 de Agosto del corriente año y
queórdena sé reciba la causa Aprueba; y

CONSIDERANDO:

Que la firma del recurrente estampa
da á fs. 33 después' de la ■providencia-re
currida, . evidencia en conocimiento que
de ella ha tenido én la inismáTíecha de

‘ser pronunciada;
Que . la aludida providencia de fs. 33

ha sido consentida por el recurrente,-pues
que ha dejado transcurrir tres di as há
biles después de haberse notificado de
ella, y recien en el cuarto día ó sea con
fecha 27 de. Agosio ppdo., se ha presen
tado áfs. 35 interponiendo fuera de tér
mino los recursos de apelación y nulidad
que le han sido denegados, (arts. 115,
249 y 417 del Cód. de Procs. en lo G. y C.).

Por, estos fundamentos,

RESUELVO:

Art. Io Apruébase el contrato de re
ferencia y pase, ál Departamento . de
Obras Públicas ¡para.su ejecución, pre
via toma de razón en Contaduría.

Art.-2° Comuniqúese, •• publique.se. y  
dése al R.- Oficial, .<

• Salta, Noviembre -25 de 1910.

FIGUEROA-
R. Patr.on- 'CÓSTAS

i-Es copia—

s. s.

Saíta, ,'Noviembre 18 de ¿L9 ID—Autos
y vistos:—La solicitud pre'sentadá.por. el
prpcur,adpf~Francisco Alemán.-en repre-
sdútacíón“(iéi señor ViceútedVillar, lo que
resulta délos documentos presentados,del
expediente traído al efectumvivendi, de
la información producida con lo qúe que
dan llenadas las formalidades de ley, por
tanto, dé acuerdo con el- dictámen^ del
ministerio fiscal y Id-dispuesto én los ar
tículos 1430, 1431 y 1432,’ y sus concor
dantes, resuelvo: declarar á don Serafín
Fernández en estado de. quiebra, fijar el  
día 15 de Junio próximo pasado como
fecha dé la cesación de.pagos; nombrar
al contador don Ricardo López que ha
resultado sorteado para que tome pose
sión de todos los bienes y documentos
del quebrado, prévias las1, formalidades
legales. Se retenga la coirespondencia

Declarar bien denegados los recursos l epistolar y telegráfica dél fallido para ser
de apelación y nulidad interpuestos con-1 entregada al contador y sindico que fue-

como.se
%25c2%25a1para.su
publique.se
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TLnwhrnrln qe intime h todos los que los acreedores del concurso de Ricardo la propiedad;denominada lote 1 eix partere nommauu, » , _ . -.rtl - León para una audiencia que tendrá lugar y elgresto hasta cuatro mil metros
A ^nmATitns riel minina ei 7 de Diciembre próximo, á horas 10 a. “GariuaiA-de unan ». wioreno: ai ueste

m. con los siguientes objetos: Io Autor!-' en cuatro mil metros también con terre-■¿ai* 511 nono rt-.-»zK

tengan bienes 6 documentos del mismo
para que los presenten á quien corres
ponda, prohíbese hacer entregas ó pagos
al quebrado bajo las responsabilidades
de ley, y constando de autos que el falli
do ha desaparecido de esta ciudad, ordé
nase su arresto para ponerlo & disposi
ción del señor. Juez de instrucción al que'
se enviará copia 'de.las actuaciones per-

  tinentos. Señálase para que. tenga lugar,
   la. 'audiencia el día 9 dé Diciembre á ho

ras 10 a. m. Líbrese los oficios necesa
rios; publiquese este auto en la forma de
estilo en los diarios «Nueva Epoca» y «La
Opinión» é insértese en él «Boletín Ofi
cial». Repóngase la foja.—Bassani— Lo
que el suscrito secretario hace saber por
medio del presente.—Salta, Noviembre
.19 de 1910.—Zenón Arias, Sirio. *

  "T----------------------- - ' ' - \
Habiéndose presentado con poder y ti

tulo bastante del señor Juan Bofía, el Dr.
Vicente Tamayo, solicitando deslinde,

.mensura y amojonamiento de. la finca de
nominada Toro Yaco, ubicada en el de
partamento de Chicóana, bajo los límites
siguientes: al Norte, con propiedad de
los herederos del doctor Benjamín, Zorri
lla; al Sud, con-los herederos Sulcce; al
Naciente, con propiedad de Rosa Figue-,
roa; y al Poniente, con tierras de Según- i
do Díaz Soler;-el señor juez cíe Ia. instan
cia en lo Ciyil y Comercial doctor Julio

  FigueroaS., ha ordenado se cite por el
término de 30 de dias, para que se presen
ten los que se crean con derecho á-las
.operaciones á practicarse; teniéndose.co
mo agrimensor, al propuesto, señor Luis
Qilardón,—Salta, Noviembre 22 de 1910.
—David Gudiño, Strio.

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio de doña Luisa Arce de Tofaba,
el señor juez de Ia instancia en lo Civil
y Comercial, doctor Julio Figuer'oa S.,.
ha ordenado sé cite por el presente y por
el término de 30 dias, se presenten to
dos los que se crean con derecho á esta
sucesión en cualquier carácter, á hacer.;
los valer, bajo apercibimiento.—Salta,
Noviembre 22 de 1910.—David Gudiño,
Sirio.      

  Per el presente su cita á todos los que
sé consideren con derecho á la sucesión
de'idoñá Leonardá Alvar.ez Prado de Gon
zález, que se tramita ante e! Juzgado de

Instancia á cargo dél doctor Julio Fi-
gueroa Salguero, para qúe se presenten
a hacerlos valer dentro del término' de
treinta dias bajo apercibimiento—Salta,
Noviembre 22 de 1910—D ¡vid .Gudiño, E.
5^______ ■___ 311vDb.23

Por disposición del señor Juez ;de;. 1
Instancia en lo Civil y Comercial Dr Vi
cente Arias, se cita por el presen -s y por
el términojde 3o dias á todos lés q'jse cni‘
srleren con derechos á los bienes dejados
por fallecimiento de doña Navoria P. d?
Gallo, sé presenten á hacerlos valor bajo
apercibimiento de ley;—Salta, Noviembre

  24 de 191o—AL SanmillAn, séc etario/
3/4vDbre.24

Por resolución del Juez de 105 Instancia '■
doctor Alejandro Bassani, .se convoca á 1

l » J r\* , " Liarenel 7- de Diciembre próximo, á horas 10 a. ... ----- -  ------------- —con
Caricato0 de tJuan S. Moreno*. al Geste

I zar al síndico para que síga las acciones
criminales que pudieran competer contra
el fallido. 2o Fijar la remuneración de los
trabajos del síndico, abogados y demás
empleados del concurso—Salta, Noviem
bre 25 de 1910—Zenón Arias, secretario.
3-5vDb.7. . .
. No habiendo tenido lugar la junta de
acreedores del concurso de don Agustín
Sotti, el.señor’jüez’de 1V instancia doc
tor Vicente Arias ha ordenado que ella
se verifique el siete de Diciembre próximo
a horas de despacho, eñ la que se oirá el
informe del síndico y se procederá á la
verificación de créditos.—Lo .que se hace
saber ,á dos .acreedores.conocidos ó des
conocidos, privilegiados ó cómunes, con
la prevención de que ios acreedores' qué
no concurran sé entiende que se adhiere
á lo resuélip por la mayoría de los com
parecientes—Salta, Noviembre 25 dé 1910
—AL Sanmillán, secretario. 376vDb7

Habiéndose presentado el señor Samuel
Paz Matorras pidiendo deslinde, mensura
y amojonamiento de una fracción de la '
finca denominada “Bajada Grande/, en
hombre de su esposa doña Aurora Z. de
Paz', ubicada éñél partido de las'Mojarras»
departamento del Rosario de la Frontera,
cuyos títulos son: por el norte, con pro
piedad de don Atilío Lanzi; por el sud,
con el lio del Rosario; por el naciente,
con propiedad de la señora Aurora Z. de
Paz y por el poniente, con la de don Ce
sáreo» Lazarte; eí señor juez de í03 ins
tancia en lo civil y comercial, doctor Ju
lio Figueroa-S., ha dictado él siguiente
auto:—Salta, Noviembre 11 de 191o—Au-1
tos y, .vistos:—Por deducido el juicio de
deslinde, mensura y amojonamiento de la
fracción de la finca “Bajada .Grande'S cí-

1 tesé de conformidad con lo dispuesto por
el art. 575 del Código de Proc C. y C. y
con las enunciaciones de :ley—Publiquese
por treinta dias en los diarios “El Cívico“
y LA PROVINCIA.—Téngase por- perito
propuesto al señor Aimesen, • quien hará
conocer de las partes e! dia que comenza
rá este deslinde.—Insértese en el “Boletín
Oficial“,—Julio Figüeroa 'S.—Lo que se
hace saber á los inférasados) por medio
dél presente.—Salta, Noviembre • 25 de
1910—-David Gudiño, secretario.
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nos. de 1 propiedad desconocida ó fiscal y
al Sud‘ con cinco mil metros con la mis
ma propiedad “Caricate“ de Juan S. Mo
reno.—Con las dichas distancias de cinco
mil metros de Norte á Sud por cuatro mil
de Este á ueste, quedará completada la
superficie de dos mil hectáreas.—Pido por
tanto á V. S. tenga á bien ordenar ya que
los. terrenos indicados no están cercados
úi labrados, lái publicación de edictos qup
prescribe el C? dé’ Minería—Será justicia
etc: etc.—J. M. Miyar—Otro si/digo: Qué
adjunto plano de la región con el detalle
indicado anteriormente—Igual justicia—
J, M. Miyer—Salta, Noviembre 11 de 1910
—A despacho—E. Arias—Ministerio de

! Hacienda—Salta, Noviembre 17 de 1910—
Por presentado, anótese, notifiqúese y
publiquese con sujeción al art. 25 del C,
ae Minería.—Araoz—Salta, Noviembre 21
de 1970—En la fecha se notificó al señor
José M. Miyar el anterior decreto y firma
—Arias—J.- M. Miyar.—Por el presente se
notifica á todos los que se consideren con
derecho á este pedimento para que se pre
senten á -hacerlo valer dentro del término
de.ley.—Ernesto Arias, E. de G- y M.
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EDICTOS DE MINAS

' A S. S. el . señor Ministro dé Hacienda
de la Provincia, doctor Ricardo .Araóz—
S. D;—José M. Miyrr,. empleado, domici
liado en esta ciudad, Banco Español, á
V. 5. con respeto expone: Que tiene co
nocimiento que en el departamento de
Oran, segunda sección y en el lugar de
nominado “Campó de Ipaguazu‘‘, propie
dad de un señor Panique, existen^ indicios
de la-existencia de aceites .'minerales y
contando con los elementos necesarios
splici á permiso de cateo en la extensión
de dos mil hectáreas, bajo los límites .si
guientes: al Norte el paralelo 22 límite
con Solivia en la extensión de cinco mil
metros que tiene la referida propiedad de
Paneque, comprendiendo' en esta distan
cia el hito núm. 15 de la comisión de li
mites presidida por el coronel Olascoaga
1891 el mojón de Ipaguazudel agrimensor
Arquati de 1881 y siendo su’ punto esqui
nero Oeste el mojón núm. 1 del agrimen
sor Manuel N. Luque en 1905; por el Este

Por -Ricardo López
i una casa—Inmejorable posición

Córdoba esquina LJrquiza
BASE $ 6000'

El dia 10 de Diciembre, á las 4 en
punto, en Los Catalanes, callé Case
ros esquina Balcarce y por orden del
Juez de Ia Instancia doctor A. Bassa
ni, venderé á la más alta oferta y di
nero de contado, con lá ínfima-base de
$ 6.000 la casa ubicada en la esquina
sudoeste'de' laé calles Córdoba y Ur-
quiza, con- el núm. 202 sobre esta'úl
tima. Tiene cloacas, agitas corrientes,
adoquinado sobre .la caile Urquiza.,
llega hasta ella el adoquinado de. iá
calle Córdoba, está al pie de Los La
gos, es central,, con terreno para ha
cer úna preciosa casa moderna y ga
na ahora mismo 5O pesos de alquiler.
, Considerando el terreno vale más de

.81000 pesos Hay que ver la impor
tancia que van tomando esás calles,
donde cada día se aumentan las casas
modernas. Es . propiedad que-valdrá
$ 10.000 antes de un año. Seña 10 %■

• Ricardo Lopbz
484vDb.lO. . Rematador.

Pago adelantdo
Se cobrará por la publicación dé rema

tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez/ se
gún lo dispuesto por la C. de J., y pasan
do de 5 centím. un peso por cada uno.


